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NOTARIAS
Notaría 60 Henry Cadena Franco 
EDICTO LA NOTARÍA SESENTA DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA, D.C.  De con-
formidad con lo dispuesto en el ordinal 
2º del artículo 3 del Decreto Ley 902 
de 1988 CITA Y EMPLAZA: A todas las 
personas que crean y prueben tener 
derecho a intervenir en la liquidación 
de la herencia del causante GUSTAVO 
GARCÍA SANCHEZ, y a la liquidación 
de la sociedad conyugal que el antes 
mencionado conformo con INÉS 
ORTIZ DE GARCÍA, cuyo trámite de li-
quidación notarial se inició con él Acta 
n.º 55 del veintidós (25) de abril de dos 
mil veintidós (2022), para que lo ha-
gan valer ante este despacho situado 
en la calle 161 n.°. 16A-32 de Bogotá 
D. C., dentro de los diez (10) días 
hábiles subsiguientes al de la última 
publicación de este edicto en los dis-
tintos medios que ordena la ley. Con la 
finalidad de su publicación, se fija este 
edicto en la cartelera dispuesta para el 
conocimiento del público que acude a 
la Notaría, el veintidós (22) de abril de 
dos mil veintidós (2022), a las ocho 
de la mañana (08:00 a. m.). HENRY 
CADENA FRANCO NOTARIO SESENTA 
��������	
����������������
HAY UN SELLO *S1-1-26

NOTARIA 56 DE BOGOTA, D.C. Dr. 
Berni Francisco Escalona Castilla 
Carrera 73 No. 59 12 sur. Tel. 7433417 
- 7433410 
NIT. 5.088.163-9 EDICTO EL NOTARIO 
56 DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C. 
(Carrera 73 No. 59 12 sur) EMPLAZA 
A todas las personas que se crean con 
el derecho de intervenir, en el trámite 
de Liquidación Notarial de la Sucesión 
intestada del causante CAMILO CA-
ÑON ROJAS, quien falleció en Bogotá, 
el día treinta y uno (31) de mayo de 
año dos mil veintiuno (2021), quien 
en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 3072033, cuyo último 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios fue la ciudad de Bogotá, 

aceptada en esta Notaría mediante 
ORDEN No. 30 de fecha veintidós 
(22) de abril del año dos mil veintidós 
(2022), Para efectos del artículo 589 
del Código de procedimiento civil y del 
numeral 2o. Artículo 3o. del Decreto 
902 de 1988, se fija el presente EDIC-
TO en un lugar público de la Secretaría 
de la Notaría, por el término de (10) 
días, se entrega las copias de él para 
las respectivas publicaciones y se fija 
hoy veintidós (22) de abril del año dos 
mil veintidós (2022), a las ocho de la 
mañana (8:00 A.M.). EL NOTARIO 
56 BERNI FRANCISCO ESCALONA 
CASTILLA 
HAY UN SELLO *R1-1-26

LA NOTARÍA 59 DEL CÍRCULO DE BO-
�������������������������������
A todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el periódico, 
en el trámite notarial de la liquida-
ción sucesoral de la (los) señor(a)
(es), OSCAR FERNANDO PINZON 
MARQUEZ C.C. # 80.166.888, quien 
falleció en Bogotá D.C., el día cuatro 
(04) de Diciembre de dos mil veintiuno 
(2021). Aceptado el tramite sucesoral 
mediante Acta número CERO CERO 
VEINTICUATRO (0024) de fecha Abril 
dieciocho (18) de dos mil veintidós 
(2022), se ordena la publicación del 
presente Edicto en un diario y emisora 
de circulación nacional, de esta ciu-
dad, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 3º del Decreto 902 de 
1988, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de esta Notaria por 
el término de diez (10) días, como en 
la fecha acatamos. El presente Edicto 
se fija hoy siendo el día, dieciocho (18) 
del mes de Abril de 2022, a las 8:00 
A.M OLGA MARIA VALERO MORENO 
NOTARIA 
El presente edicto se desfija el día 
veintiocho (28) del mes de Abril de 
2022, a la 5:30 pm. 
HAY UN SELLO *C5-1-26

Notaría 7 Trámite: Liquidación de 
herencia. Causante: Isabel Yanuri 
Laverde (q.e.p.d) Interesada: Maria 
Irene Laverde Ortiz 
EDICTO EMPLAZATORIO EL NOTARIO 
SÉPTIMO DE IBAGUÉ, EMPLAZA A 
todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite 
notarial de liquidación de herencia 
intestada de la causante. ISABEL 
YANURI LAVERDE (Q.E.P.D), quien 
en vida se identificaba con la cédula 
de ciudadanía número 65.755.316 
expedida en Ibagué, fallecida el día 
veintidós (22) de octubre de dos 
mil veinte (2020) en la ciudad de 
Neiva departamento del Huila, hecho 
acreditado mediante el aporte de 
copia auténtica del registro civil de 
defunción distinguido con el indicativo 
serial No. 08040259, autorizado el día 
veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veinte (2020), en la Notaría Cuarta 
del Círculo de Neiva, informando que 
la causante durante su existencia 
no procreó hijos y falleció siendo de 
est ado civil soltera sin unión marital 
de hecho, que la única heredera con 
derecho a intervenir es su progenitora 

quien es la que actúa dentro del trámi-
te de liquidación de herencia a través 
de su apoderado, y que el último 
domicilio de la fallecida fue la ciudad 
de Ibagué departamento del Tolima. El 
trámite fue aceptado mediante el acta 
No. 016 del día veintiuno (21) de abril 
dos mil veintidós (2022), ordenando la 
citación de las personas que tengan 
derecho a concurrir a la liquidación 
de herencia intestada, mediante la 
fijación de este edicto y su respectiva 
publicación en un periódico de amplia 
circulación nacional y su difusión en 
una emisora del lugar, además de 
fijarlo por el término de diez (10) días 
hábiles en sitio visible de esta notaria. 
El presente adicto se fija hoy veintiuno 
(21) de abril dos mil veintidós (2022), 
siendo las ocho de la mañana (8:00 
a.m.), y será desfijado el día dos (02) 
de mayo del año dos mil veintidós 
(2022), siendo las seis (6) de la tarde. 
HECTOR JULIO CRUZ CASALLAS 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CÍRCULO 
DE IBAGUÉ 
HAY UN SELLO *I2-1-26

REPUBLICA DE COLOMBIA NOTARIA 
CINCUENTA Y TRES (53) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA D.C. JUAN FERNANDO 
TOLOSA SUAREZ Notario EDIC-
TO. N° 044 EL SUSCRITO NOTARIO 
CINCUENTA Y TRES DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite de 
la sucesión de MARIA DEL CARMEN 
CASALLAS CASALLAS, quien se 
identificó con la cédula de ciudada-
nía número 41.396.895 expedida 
en Bogotá D.C., fallecida en Bogotá 
D.C., Cundinamarca., el Veintiséis 
(26) del mes de Agosto del año dos 
mil diecisiete (2017), siendo su ultimo 
domicilio y el asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C. El 
trámite respectivo fue aceptado por 
esta Notaría mediante Acta Nº. 044 
de fecha veinticinco (25) de Abril 
del año dos mil Veintidós (2.022), en 
la cual se autorizó la publicación de 
este Edicto en un periódico de circu-
lación nacional y en una emisora de 
reconocida sintonía de Bogotá, D.C., 
en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 3º del Decreto 902 de 1.988; 
ordenándose además, su fijación en 
lugar visible de esta Notaría por el 
término de diez (10) días. Si después 
de publicado este Edicto no se hu-
biere formulado oposición por algún 
interesado, se continuará el trámite 
y el notario procederá a extender la 
escritura pública correspondiente. 
En cumplimiento de lo anterior se fija 
el presente EDICTO en lugar público 
de la Notaría, hoy veinticinco (25) de 

Abril de dos mil Veintidós (2022), sien-
do las 8:00 a.m. JUAN FERNANDO 
TOLOSA SUAREZ Notario Cincuenta y 
Tres del Círculo de Bogotá D.C. 
HAY UN SELLO *R1-2-26

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA 
SEXTA DEL CÍRCULO DE IBAGUÉ EM-
PLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A IN-
TERVENIR, DENTRO DE LOS DIEZ (10) 
DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO EN EL PERIÓ-
��������������������������������
SUCESION DE LA CAUSANTE MARIA 
DAYSSI URUEÑA JIMENEZ, QUIEN 
EN VIDA SE IDENTIFICÓ CON LA 
CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 
�������������������������������
EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ EL DÍA 
OCHO (8) DE ABRIL DEL VEINTIDÓS 
!����"�� ��������� ��� �������� ���
ESTA NOTARÍA MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 54 DE FECHA VEINTICINCO 
( 25 ) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022), SE ORDENA LA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN 
UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 
NACIONAL Y EN UNA RADIODIFU-
SORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 3º. 
������������$��������$�����������
DE SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE 
DE LA NOTARÍA POR EL TÉRMINO DE 
DIEZ (10) DÍAS. EL PRESENTE EDICTO 
SE FIJA HOY VEINTICINCO ( 25 ) DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022), SIENDO LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8:00 A.M.). LA NOTARIA 
TERESA DE JESUS ALDANA ORTIZ 
NOTARIO SEXTO DEL CIRCULO DE 
IBAGUE 
HAY UN SELLO *I2-2-26

NTOARIA 36 EDICTO - SUCESIÓN EL 
NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL 
����	���������������������������
A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el 
periódico y emisora radial, en el trá-
mite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN 
de el(la-los) causante(s) ALBERTO 
SANCHEZ, quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía número 
2.936.406 de Bogotá D.C., quien 
falleció en Bogotá D.C., el veintisiete 
de enero de dos mil veintidós (2022) 
siendo la ciudad de Bogotá D.C., el 
último domicilio y asiento principal 
de los negocios. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante 
Acta No. 182 de fecha veinticinco (25) 
de abril de dos mil veintidós (2022), se 
ordena la publicación de este Edicto 
en periódico de circulación Nacional 
y en la Radiodifusora local, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 3 
del Decreto 902 de 1.988 ordenando 
además su fijación en lugar visible 
de la Notaría, por el término de diez 
(10) días y entrega de copias para su 
publicación. Hoy, veinticinco (25) días 
del mes de abril de dos mil veintidós 
(2022) a las 8:00 A.M. EL NOTARIO 
TREINTA Y SEIS (36) ENCARGADO 
���� ����	��� ��� ������ ����� &�-
VIER HERNANDO CHACON OLIVEROS 
HAY UN SELLO *R1-3-26

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE TA-
BIO EDICTO EL NOTARIO ÚNICO DEL 
CIRCULO DE TABIO, CUNDINAMARCA 
EMPLAZA: A todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir 
en el trámite de liquidación de suce-
sión INTESTADA del causante EFRAIN 
DIAZ AREVALO (Q.E.P.D.), quien en 
vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 10.217.294 expe-
dida en Manizales, Caldas, siendo el 
veinticinco (25) de junio del año dos 
mil veintiuno (2021) en el municipio de 
Guaduas, Cundinamarca el día de su 
fallecimiento y teniendo como último 
domicilio y asiento principal de sus ne-
gocios el municipio de Tabio, Cundina-
marca, para que se presenten a hacer 
valer sus derechos, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación 
del EDICTO en un periódico de amplia 
circulación, y en la radiodifusora local. 
Aceptado el trámite respectivo en esta 
notaria, mediante acta número noven-
ta y ocho (98) del doce (12) de abril 
del dos mil veintidós (2022) y para 
efectos del numeral 2º del artículo 3º 
del Decreto 902 de 1988, modificado 
por el Decreto 1729 de 1989, se fija el 
presente EDICTO en un lugar público y 
visible de la secretaria de la Notaria, 
por el termino de diez (10) días. El 
presente EDICTO se fija hoy trece (13) 
de abril del dos mil veintidós (2022) a 
las siete y treinta de la mañana. AN-
GELICA MARIA MONROY GUERRERO 
NOTARIA ENCARGADA DEL CIRCULO 
DE TABIO 
HAY UN SELLO *H1-1-26

EDICTO EL NOTARIO SEGUNDO (2º) 
DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C. HACE 
SABER A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente EDICTO, 
en el trámite notarial de liquidación 
sucesoral intestada de los causantes 
SAUL SANABRIA MORENO quien en 
vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía Nº 2.899.212, fallecido 
el primero (1) de febrero del año dos 
mil catorce (2014) en Bogotá D.C., y 
MARIA FRANCISCA BARAJAS DE 
SANABRIA quien en vida se identi-

ficó con la cédula de ciudadanía Nº 
41.372.472, fallecida el treinta y uno 
(31) de mayo del año dos dieciséis 
(2016) en Bogotá D.C., siendo la ciu-
dad de Bogotá su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios. Fue 
Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría mediante Acta número 63 de 
fecha 22 de abril de 2022. Se ordena 
la publicación de este EDICTO en un 
periódico de circulación nacional y en 
una radiodifusora de esta ciudad, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo tercero (3º) del decreto nove-
cientos dos (902.) de mil novecientos 
ochenta y ocho (1.988), ordenándose 
además su fijación en un lugar visible 
de la Notaría, por el término de diez 
(10) días. El presente EDICTO se fija 
hoy 22 de abril de dos mil veintidós 
(2022) a las ocho y treinta de la ma-
ñana (8:30 A.M.). DIEGO ARMANDO 
PARDO FIGUEROA NOTARIO SEGUN-
��� !�'"� ���� ����	��� ��� �������
D.C. ENCARGADO 
HAY UN SELLO *B2-1-26

NOTARIA UNICA DE NOBSA Código 
No. 154910001 Calle 7 No. 10 A-10  
���+<[\]^]�!`��"�{{{��`{��
unicanobsa@supernotariado.gov.co 
EDICTO EMPLAZATORIO LA NOTARIA 
UNICA DEL CÍRCULO DE NOBSA EM-
PLAZA: A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto, 
en el trámite notarial de la liquidación 
sucesoral (sucesión intestada) del 
causante EDMUNDO FLOREZ VARGAS 
(q.e.p.d.), quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía número 
1.243.669 de Armenia, fallecido el 
día 25 de Enero de 2017, en la ciudad 
de Tunja, según consta en el Registro 
Civil de Defunción con indicativo se-
rial 09305896 de la Notaria Segunda 
de Nobsa, quien tuviera su ultimo 
domicilio principal y residencia en 
el Municipio de Nobsa. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaria, 
mediante acta número 008 del 21 de 
Abril de 2022, se ordena la publicación 
de este Edicto en un periódico de 
amplia circulación (La República, El 
Tiempo, El Siglo o El Espectador) y 
en una emisora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 3 del 
Decreto 902 de 1998, ordenándose 
su fijación en un lugar visible de la 
Notaria por el término de diez (10) 
días. El presente edicto se fija hoy, a 
los Veintidós (22) días del mes de Abril 
de Dos mil Veintidós (2022), siendo las 
Ocho (8:00) de la mañana. PATRICIA 
LEONOR LOPEZ ZEQUEIRA Notaria 
Única de Nobsa 
HAY UN SELLO *D1-1-26

AVISO

Bogotá D.C., 25 de abril de 2022.

La señora ANA YOLANDA MORALES, quien en vida se identificaba con cedula de 
ciudadanía No 41.695.389, falleció en la ciudad de Bogotá, el día 23 del mes de 
Marzo de 2022. 

Quienes crean derecho a solicitar el reintegro de los ahorros, aportes y demás derechos 
que la asociada tenía en CODEMA pueden acercarse a sus oficinas en la calle 39 B 
No 19 – 15 EN Bogotá D.C. 

Se establece un plazo máximo de dos (2) meses para la presentación de la solicitud del 
auxilio a partir de la fecha del deceso, según articulo 15 parágrafos 1 del reglamento 
del Fondo de Solidaridad de la Cooperativa del Magisterio.

No. RESOLUCIÓN No. RADICADO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL
CONTRIBUYENTE

TIPO DE IMPUESTO PLACA - CHIP Y/O MATRICULA 
INMOBILIARIA-NIT

TIPO DE ACTO FECHA DEL 
ACTO

PERÍODO GRAVABLE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA 
DE DEVOLUCIÓN

CAUSAL
DE DEVOLUCIÓN

DDI-005899 2022EE083986O1 CAMILO ANDRES ROBAYO VARGAS 80.865.719 VEHÍCULOS JEQ011 RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 30/03/2022 2019 KR 59A 134 68 12/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-005719 2022EE079755O1 MONICA  QUITIAN 1.019.009.182 VEHÍCULOS GPU087 RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 25/03/2022 2020 KR 135 17 35 08/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA
DDI-005859 2022EE082525O1 CAMILO ANDRES ALBA PACHON 1.020.743.461 PREDIAL AAA0115APAP RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 30/03/2022 2020, 2021 KR 16C  156 13 11/04/2022 DIRECCIÓN ERRADA

DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA - DIB 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
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ANA VICTORIA BARRERO LIMA
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PRIMER AVISO

SEGURIDAD PLATINUM LTDA. Nit 900.296.929-1 informa que el día 19 de abril 
del 2022 el trabajador EDGAR VARGAS BOHORQUEZ que se identificaba en vida 
con la C.C: No. 5.934.818 falleció. A reclamar las prestaciones se podrán presentar 
todas aquellas personas que se consideren con mayor o igual derecho, por favor 
dirigirse a las instalaciones de SEGURIDAD PLATINUM LTDA ubicadas en la Cra 
57 No. 174 -85 Villa del Prado, en donde deben de acreditar tal calidad aportando 
pruebas idóneas (Registro Civil de Nacimiento, Registro Civil de Matrimonio, 
Declaración Extra juicio) dentro de los 15 días siguientes a esta publicación.


